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Vistos los autos: “Raskovsky, Luis Ernesto c/ Perrone, Gabriela
Alejandra s/ ejecutivo”.

Considerando:

1°) Que los antecedentes de la causa han sido correctamente
reseñados por el señor Procurador Fiscal en los apartados I y II del dictamen que
antecede, a los cuales cabe remitir por razones de brevedad.

2°) Que el recurso extraordinario federal promovido ha sido mal
concedido toda vez que en autos se ha puesto en cuestión la validez de la ley de
la Provincia de Buenos Aires 14.432, bajo la pretensión de ser repugnante a la
Constitución Nacional, y la decisión apelada ha sido en contra de su validez. De
esta manera, no concurre el requisito exigido por el inciso 2° del artículo 14 de
la ley 48, según el cual en este tipo de supuestos la apertura de la instancia
extraordinaria requiere que la decisión del superior tribunal de la causa haya
sido en favor de la validez de la norma provincial y que, de este modo,
constituya una resolución contraria al derecho federal invocado (doctrina de
Fallos: 311:955 y sus citas; 313:714; 318:1357; 327:5794). Esta exigencia legal,
que nace de la necesidad de configurar una apelación de carácter
verdaderamente excepcional que asegure la supremacía del derecho federal que
consagra el artículo 31 de la Constitución Nacional, se mantiene inalterada, tal
como ha recordado esta Corte en distintas oportunidades (Fallos: 311:955;
327:5747, entre otros).

3°) Que no obstante resultar inadmisible el recurso debe destacarse
que la cuestión federal planteada por la recurrente no es novedosa y encuentra
respuesta en conocidos precedentes de esta Corte Suprema —“Banco del Suquía
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S.A.” (Fallos: 325:428) y “Romero, Carlos Ernesto” (Fallos: 332:1488)—,
cuyos fundamentos y conclusiones fueron invocados por la cámara para fundar
la resolución apelada.

4°) Que la autoridad institucional de dichos precedentes, fundada
en la condición de este Tribunal de intérprete supremo de la Constitución
Nacional y de las leyes dictadas en su consecuencia, da lugar a que en
oportunidad de fallar casos sustancialmente análogos sus conclusiones sean
debidamente consideradas y consecuentemente seguidas tanto por esta misma
Corte como por los tribunales inferiores (Fallos: 337:47). En efecto, esta Corte
Suprema ha sostenido que “sería en extremo inconveniente para la comunidad si
los precedentes no fueran debidamente considerados y consecuentemente
seguidos (cf. Thomas M. Cooley citando al Canciller Kent, Constitutional
Limitations, t. 1, pág. 116). Y aun cuando ello no signifique que la autoridad de
los antecedentes sea decisiva en todos los supuestos, ni que pueda en materia
constitucional aplicarse el principio de  sin las debidas reservasstare decisis
—conf. Willoughby, On the Constitution, t. 1, pág. 74—, no es menos cierto que
cuando de las modalidades del supuesto a fallarse, no resulta de manera clara el
error y la inconveniencia de las decisiones ya recaídas sobre la cuestión legal
objeto del pleito, la solución del mismo debe buscarse en la doctrina de los
referidos precedentes (conf. doctrina de Fallos: 183:409)” (Fallos: 337:47).

5°) Que, en el contexto fáctico y jurisprudencial reseñado, no se
advierte que exista razón alguna para hacer excepción al requisito de resolución
contraria (doctrina de Fallos: 329:385; 331:2223, entre otros), ni para —en esa
excepcional hipótesis— revisar los precedentes de esta Corte que fundaron la
decisión de la cámara, como propugna el señor Procurador Fiscal en su dictamen.

6°) Que, contrariamente a lo afirmado en el dictamen del señor
Procurador Fiscal, determinar qué bienes del deudor están sujetos al poder de
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agresión patrimonial del acreedor —y cuáles, en cambio, no lo están— es
materia de la legislación común, y, como tal, prerrogativa única del Congreso
Nacional (Fallos: 325:428 y 332:1488).

Ello es así pues es jurisprudencia reiterada de esta Corte que las
relaciones entre acreedor y deudor solo pueden ser objeto de la exclusiva
legislación del Congreso de la Nación, en virtud de la delegación contenida en el
antiguo artículo 67, inciso 11 (actual artículo 75, inciso 12) de la Constitución
Nacional (Fallos: 121:250; 133:161; 171:431; 172:11; 188:383; 275:254;
284:458; 311:1795; 318:2660; 321:3508; 322:447; 323:2947; 325:428; 327:887;
327:5416; 330:1708; 332:1488).

Al atribuir la Constitución al Congreso la facultad de dictar el
Código Civil, ha querido poner en sus manos lo referente a la organización de la
familia, a los derechos reales, a las sucesiones, a las obligaciones y a los
contratos, es decir, a todo lo que constituye el derecho común de los particulares
considerados en el aspecto de sus relaciones privadas (Fallos: 156:20, 36, 37).

A su vez, de acuerdo con el artículo 126 de la Constitución, las
provincias no ejercen el poder delegado a la Nación y no les está permitido
dictar los códigos después de haberlos sancionado el Congreso, precepto que no
deja lugar a duda en cuanto a que todas las leyes que estatuyen sobre las
relaciones privadas de los habitantes de la República, sean personas físicas o
jurídicas, al ser del dominio de la legislación civil y comercial, están
comprendidas entre las facultades de dictar los códigos fundamentales que la
Constitución atribuye exclusivamente al Congreso (Fallos: 150:320, 326).

7°) Que lo expuesto no se ha visto alterado por el régimen de
protección de la vivienda instituido en el Código Civil y Comercial de la Nación
(artículos 244 a 256). El artículo 244, en cuanto dispone que la protección
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otorgada “no excluye la concedida por otras disposiciones legales”, solo puede
ser entendido en el sentido de que alude a otras disposiciones dictadas de
conformidad con la distribución constitucional de competencia entre las
provincias y la Nación. De igual manera deben interpretarse tanto el artículo
242, que establece que “Todos los bienes del deudor están afectados al
cumplimiento de sus obligaciones y constituyen la garantía común de sus
acreedores, con excepción de aquellos que este Código o leyes especiales
declaran inembargables o inejecutables”, como el artículo 744, inciso h, del
Código Civil y Comercial de la Nación, que dispone que quedan excluidos de la
garantía común de los acreedores (artículo 743) los demás bienes declarados
inembargables o excluidos por otras leyes.

No resulta razonable interpretar que la alusión a “otras
disposiciones legales”, “leyes especiales” u “otras leyes”, que el legislador
nacional hizo en las referidas normas del Código Civil y Comercial de la
Nación, importa una devolución implícita a las provincias de la facultad para
regular las relaciones entre acreedor y deudor que estas delegaron al Congreso
de la Nación (artículo 75, inciso 12, de la Constitución Nacional). En efecto,
cuando el legislador ha querido remitir en el Código Civil y Comercial de la
Nación a leyes provinciales, lo ha hecho en forma expresa (artículos 2532 y
Anexo II, apartado 1.2 de la ley 26.994). No cabe presumir, entonces, que al
omitir toda referencia a normas locales en los artículos 242, 244 y 744 del citado
código, el legislador haya incurrido en una omisión o inconsecuencia que, según
sostiene esta Corte, no cabe atribuirle por vía interpretativa (Fallos: 321:2453;
325:2386; 330:1910; 341:631, entre muchos otros).

8°) Que, por último, en el citado precedente de Fallos: 325:428
—reafirmado en Fallos: 332:1488— este Tribunal desestimó el fundamento
esgrimido por el señor Procurador Fiscal para sustraer del derecho civil la
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regulación sobre la inejecutabilidad de la vivienda, con sustento en el uso
extensivo del concepto de “seguridad social”, según el cual la regulación de la
inembargabilidad de la vivienda pertenecería a esta última.

En efecto, la regulación de la inejecutabilidad de la vivienda
familiar no pertenece al ámbito de la “seguridad social”. Esta Corte ha sostenido
con toda claridad en los precedentes citados que si bien el artículo 14 bis de la
Constitución Nacional vincula “la defensa del bien de familia” con la obligación
del Estado de otorgar “los beneficios de la seguridad social”, no puede
postularse que toda norma que tenga esa finalidad pertenecerá, sin más, al
derecho de la seguridad social, mencionado en el artículo 75, inciso 12, de la
Constitución Nacional. Asimismo, ha afirmado que aun cuando, como hipótesis,
se considerara que la inembargabilidad de la vivienda fuera un tema exclusivo
del derecho de la seguridad social, es jurisprudencia de esta Corte —desde
Fallos: 294:430— que la legislación que estaría comprendida, por su materia, en
un eventual código “del trabajo y seguridad social”, tiene el carácter de derecho
común de la Nación, que es aquel que sanciona el Congreso con arreglo a la
delegación del artículo 67, inciso 11 (actual artículo 75, inciso 12), de la
Constitución Nacional, y resulta ajeno, por lo tanto, a la competencia normativa
de los estados provinciales (Fallos: 325:428; 332:1488). En definitiva, más allá
de la finalidad tuitiva de las disposiciones sobre inejecutabilidad de la vivienda,
se trata de normas de derecho civil que regulan las relaciones privadas de los
habitantes de la República entre sí y que resultan ajenas a cualquier potestad
legislativa provincial.

Por ello, habiendo dictaminado la señora Defensora General de la Nación
y el señor Procurador Fiscal, se declara mal concedido el recurso extraordinario.
Con costas (artículo 68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).
Notifíquese y, oportunamente, devuélvanse los autos.
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VOTO DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON HORACIO ROSATTI

Considerando:

1°) Que, en el marco de un proceso ejecutivo por el cobro de un
pagaré, la Sala E de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial
confirmó la sentencia de primera instancia que había declarado la
inconstitucionalidad de la ley provincial 14.432 de “Protección de Vivienda
Única y de Ocupación Permanente” y había desestimado el pedido de
suspensión del trámite de la subasta del inmueble ubicado en Castelar, Provincia
de Buenos Aires, formulado con sustento en dicha norma.

Para decidir de ese modo, el tribunal de la anterior instancia
destacó que la cuestión en debate guardaba similitud con la decidida por la Corte
Suprema en los precedentes “Banco del Suquía S.A.” (Fallos: 325:428) y
“Romero, Carlos Ernesto” (Fallos: 332:1488) en los que se declaró la
inconstitucionalidad del artículo 58 de la Constitución de Córdoba y de la ley
local 8067 que, al igual que la citada ley 14.432, habían dispuesto la
inembargabilidad de la vivienda sin requerir su inscripción en el registro. A tal
efecto, se puntualizó que, de acuerdo con la Constitución Nacional, la
determinación de qué bienes del deudor estaban protegidos de la agresión
patrimonial constituía materia de legislación común y, por lo tanto, prerrogativa
del Congreso Nacional por haber sido delegada por las provincias.

Adujo, además, que el artículo 38 de la ley nacional 14.394,
referido al bien de familia, tornaba operativas las garantías de la Constitución
Nacional y de los tratados internacionales a ella incorporados respecto de la
vivienda familiar, la dignidad de la persona y su hábitat y que, en el caso, nada
obstaba a que la ejecutada protegiera su inmueble recurriendo a ese régimen con
anterioridad a la traba del embargo dispuesto en autos.
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Contra dicho pronunciamiento la ejecutada dedujo recurso
extraordinario que fue concedido.

2°) Que esta Corte ha condicionado la admisibilidad del recurso
extraordinario, desde sus primeras decisiones, a que la cuestión federal haya
sido resuelta en forma contraria al derecho de esa naturaleza invocado por el
recurrente, desde que la razón de ser de esta apelación excepcional radica en la
necesidad de asegurar la supremacía de la Constitución Nacional, tratados y
leyes que consagra el artículo 31 de la Constitución Nacional.

De ahí, que con particular referencia a los asuntos en que, como en
estas actuaciones, se planteaba la incompatibilidad de normas o actos locales
con la Constitución Nacional, este Tribunal ha enfatizado en el tradicional
precedente de Fallos: 189:308 que "...rige el inc. 2° del art. 14 de la ley n° 48,
que limita la jurisdicción apelada de esta Corte a los casos en que 'la decisión
haya sido en favor de la validez de la ley o autoridad de provincia'" (conf.
doctrina de Fallos: 311:955).

3°) Que a la luz de lo expresado y dado que la recurrente no ha
logrado formular una argumentación tal que permita tener por acreditado el
citado requisito de admisibilidad, cabe concluir que la cámara, al privar de
validez a la norma provincial impugnada por ser repugnante a la Constitución
Nacional, ha tutelado la supremacía del derecho federal invocado, por lo que no
se verifica el requisito examinado de resolución contraria y dicha inobservancia
torna inadmisible el recurso extraordinario concedido por el tribunal .a quo

4°) Que solo a mayor abundamiento y aun cuando lo expuesto
basta para desestimar el recurso intentado, cabe añadir que la recurrente no ha
formulado una crítica concreta y razonada para desvirtuar las distintas
motivaciones en que la cámara, más allá de su acierto o error, sustentó su



8

decisión vinculada a la defensa y protección del bien de familia y a la
competencia delegada por las provincias a la Nación sobre aspectos que atañen
al derecho común, en base al artículo 75 inciso 12 de la Constitución Nacional.
Tampoco demuestra que la protección que otorga la norma nacional -dictada por
el Congreso de la Nación- no hubiese resguardado razonablemente la vivienda
familiar cuya protección se reclama (confr. ley 14.394), lo que determina la
improcedencia de los agravios por su insuficiencia.

5°) Que, en esos términos, corresponde, por último, señalar que la
cuestión aquí planteada difiere sustancialmente de la resuelta en Fallos:
342:1903 (“Volkswagen de Ahorro para Fines Determinados S.A.”), 343:1218
(“Montamat y Asociados S.R.L.”) y 346:103 (“Alpha Shipping S.A.”),
disidencias del juez Rosatti, toda vez que no se ha acreditado de modo
fehaciente un conflicto entre los artículos 75, inciso 12, y 121 de la Constitución
Nacional, pues no se ha reivindicado el ejercicio de una competencia de derecho
público local.

Por ello, habiendo dictaminado la señora Defensora General de la Nación
y el señor Procurador Fiscal, se declara mal concedido el recurso extraordinario.
Con costas (artículo 68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).
Notifíquese y, oportunamente, devuélvanse las actuaciones.
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Recurso extraordinario interpuesto por  con el patrocinio letrado del Gabriela Alejandra Perrone, Dr.
Héctor Arturo Kigel.

Traslado contestado por el Dr. Luis Ernesto Raskovsky.

Tribunal de origen: Sala E de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n°
24.
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